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Asunto:      Requiere Abogado en Amparo de 

Pobreza 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario       

Ejecutante:  Martha Cecilia Patiño  

Ejecutado: Maribel Londoño Sánchez 

Radicado:      630013103003-2021-00245-00  

 

Agosto nueve (09) de Dos Mil Veintidós (2022) 

  

Dando alcance a las peticiones elevadas por la ejecutada 

Maribel Londoño Sánchez, se requiere al abogado Álvaro Gaitán 

Martínez a efectos de que asuma la defensa efectiva de los 

intereses de la amparada por pobre.  

 

Comuníquese este requerimiento en forma inmediata al 

profesional1 en comento.  

 

De cara al derecho de petición gestado por la ejecutada, se 

tiene que al interior de las actuaciones judiciales el mismo no 

tiene cabida, ello conforme doctrina vertida por la Corte 

Constitucional, Sentencia T 172/016, entre otras. 

 

Sin embargo, es preciso anotar que no se configura ninguna 

causa legal que justifique la remoción del apoderado designado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
 

 

Estado # 122 del 10-08-2022 

 
1 agmez01@hotmail.com  
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